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Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente de su publicación (art. 58.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa
comunicación a esta Consejería, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 6 de mayo de 1997.- El Viceconsejero, Juan
López Garzón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Asuntos Sociales. Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Código P.T.: 851055.
Denominación del puesto: Inspector de Servicios

Sociales.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR.: A-B.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.396.
Cuerpo: P.A11.
Exp.: 3.

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Dirección General de

Acción e Inserción Social. Sevilla.
Centro de destino: Dirección General de Acción e

Inserción Social.
Código P.T.: 880035.
Denominación del puesto: Sv. Inmigración.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR.: A-B.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.524.
Cuerpo: P.A11.
Exp.: 3.

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Dirección General de

Acción e Inserción Social. Sevilla.
Centro de destino: Dirección General de Acción e

Inserción Social.
Código P.T.: 853634.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR.: D.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico: XXXX-812.
Cuerpo: P.D1.
Exp.: 1.

CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 13 de mayo de 1997, por
la que se resuelve concurso de méritos para la pro-
visión de un puesto de trabajo de Letrado vacante
en el organismo.

Por Resolución de la Presidencia del Consejo Con-
sultivo de Andalucía de fecha 15 de enero de 1997 (BOJA
1 de febrero de 1997) se convocó concurso de méritos
para la provisión de un puesto de trabajo de Letrado del
Consejo Consultivo entre juristas funcionarios de carrera
al servicio de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en la base séptima
de la convocatoria y en el artículo 86.3 del Reglamento
Orgánico del Consejo Consultivo, la Comisión Permanente
ha actuado como Comisión de Selección.

Reunida la Comisión Permanente en fecha 24 de abril
de 1997 procedió, como primera fase del concurso, a
valorar los méritos alegados por los concursantes y a decla-
rar los que habían superado la misma. Este acuerdo fue
publicado en la forma prevista en la base 9 de la Resolución
de 15 de enero de 1997.

Nuevamente, la Comisión Permanente se constituyó
en Comisión de Selección para la elaboración del dictamen
por parte de los candidatos y para la lectura pública del
mismo, el día 8 de mayo de 1997. Tras la valoración
de cada uno de los dictámenes, otorgada y comunicada
a los concursantes la puntuación correspondiente a cada
uno de ellos, la Comisión Permanente acuerda, por una-
nimidad, proponer a don Luis Ignacio Mochón López para
ocupar la plaza de Letrado del Consejo Consultivo a que
se refiere la presente Resolución.

En virtud y a tenor de lo dispuesto en el artículo 81.2
del Reglamento Orgánico, oída la Ponencia de Régimen
Interior

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de Letrado del Consejo
Consultivo de Andalucía, con los requisitos y condiciones
que establece el Reglamento Orgánico del mismo en su
artículo 86.4, al funcionario que se cita en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en la base décima de la Resolución de 15 de
enero de 1997, del Consejo Consultivo de Andalucía, por
la que se convoca concurso de méritos para la provisión
de un puesto de trabajo de Letrado vacante en el
organismo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Presi-
dencia del Consejo Consultivo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Granada, 13 de mayo de 1997.- La Presidenta, Elisa
Pérez Vera.

ANEXO I

DNI: 24.204.772.
Primer apellido: Mochón.
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Segundo apellido: López.
Nombre: Luis Ignacio.
CPT: 821000.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado.
Consejería/Org. Autónomo: Consejo Consultivo de

Andalucía.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombran
Comisiones que han de resolver los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

A tenor de lo dispuesto en el art. 6.8 del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre, modificado por el R.D. 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la compo-
sición de las Comisiones que habrán de resolver los con-
cursos para la provisión de diversas plazas docentes de
esta Universidad y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector de la Universidad de
Málaga en el plazo de quince días hábiles a contar desde
el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Málaga, 12 de marzo de 1997.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.


